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  Buenos Aires 23 de agosto de 2024 

RES. PRESIDENCIA N° 829/2024      
 
 VISTO: 
                               

El Art. 2º de la Res. Presidencia N° 692/2024 y el TAE A-01-
00023562-4/2024; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por el Art. 2° de la Res. Presidencia N° 692/2024 se facultó a 
esta Presidencia a efectuar las modificaciones y rectificaciones al cronograma de la feria 
judicial de julio de 2024. 
 

Que los titulares de las diferentes áreas del Consejo de la 
Magistratura han presentado los informes pertinentes por lo que corresponde realizar las 
modificaciones, rectificaciones y ampliaciones correspondientes.  
 
                                         Por ello, y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el inciso 4 
del artículo 25 de la Ley N° 31 (texto consolidado por la Ley N° 6.588), 
 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Ampliar la Res. Presidencia N° 692/2024, estableciendo que durante la feria 
judicial correspondiente al mes de julio de 2024 han permanecido en funciones: 

Unidad Consejera Dr. Luis Esteban Duacastella Arbizu 
 
15 al 19/07/24, Marta Albamonte. 
 
Unidad Consejero Dr. Jorge Rizzo 
 
15 al 26/07/24, Victoria Fernandez Albamonte. 
 
Secretaría de Administración General y Presupuesto 
 
15 al 19/07/24, Maria Kalpakian. 
 
Dirección General de Supervisión Legal, Gestión y Calidad Institucional 
 
15 al 26/07/24, Paula Colombo. 
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Observatorio de la Discapacidad 
 
26/07/24, Natalia Mendoza. 
 
Secretaría Legal y Técnica  
 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos 
 
15 al 19/07/24, Emiliano Bardelli. 
15 al 19/07/24, Pablo Luis Rodriguez. 
22 al 26/07/24, Nicolas Rondinella. 
 
Secretaría de la Comisión de Administración Gestión y Modernización Judicial 
 
22 al 26/07/24, Nora Bluro. 
 
Dirección General de Obras y Servicios Generales 
 
15 al 26/07/24, Victor Hugo Ledesma. 
15 al 26/07/24, Sebastian Ramirez. 
 
Dirección General de Factor Humano 
 

 Dirección de Relaciones de Empleo 
 
16 al 19/07/24, Adriana Lujan Gomez. 
 
Centro de Justicia de la Mujer 
 
15/07/24, Cecilia Segura Rattagan 
15 al 26/07/24, Lucila Andrade. 
 
Dirección de Coordinación Institucional 
  
22 al 24/07/24, Laura Espinosa. 
 
Dirección de Relaciones con la Comunidad 
 
15 al 26/07/24, Adrian Fama. 
 
Art. 2°: Modificar la Resolución de Presidencia N° 692/2024, estableciendo que los 
siguientes Funcionarios y empleados no han prestado servicios durante la feria judicial 
de julio de 2024. 
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Secretaría de Administración General y Presupuesto 
 
22 al 26/07/24, Pablo Norberto Porreca. 
 
Secretaria Legal y Técnica  
 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos 
 
22 al 26/07/24, Emiliano Bardelli. 
22 al 26/07/24, Pablo Luis Rodriguez. 
 
Centro de Justicia de la Mujer 
 
18 y 19/07/24, Julieta Costa Diaz. 
25 y 26/07/24, Fabiana Condori. 
 
Art. 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 
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